
CORDILLERA SOLAR II S.A.C. 

 

 

Avenida Reducto 825 - Oficina 229, Miraflores 

Teléfono: 963873281 

Lima 17 de julio del 2023 
 
110-CSII-2023 
 
 
Ingeniero: 
Juan Orlando Cossio Williams 
Director General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
Ministerio de Energía y Minas   
Av. Las Artes Sur 260, San Borja – Lima, Perú  
Presente. –  

 

Asunto:  Entrega de Información Complementaria de cargos de cartas de invitación a los titulares 
de los Proyectos superpuestos a la huella de los componentes del proyecto para los 
Talleres Participativos Antes de la Presentación del Estudio de Impacto Ambiental 
semidetallado (EIA-sd) del proyecto “Parque Eólico Vientos de Sechura de 200 MW y 
Línea de Transmisión 220 KV”, de la empresa Cordillera Solar II S.A.C. 

Referencia:  Oficio N° 0645-2023-MINEM/DGAAE 
 

 
De nuestra consideración: 
 
Yo, Javier Alberto Matos Flores Guerra, identificado con DNI Nº 42393707, con domicilio legal en 
Avenida Reducto 825, Oficina 229, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima, con e-mail: 
javier.matos@matos.com.pe, hvasquez@laderenergy.com, con teléfono (+51) 963873281, en calidad 
de representante legal de Cordillera Solar II S.A.C., con RUC N° 20604992771, ante usted 
respetuosamente le hacemos llegar los cargos de las cartas de invitación a los titulares de los Proyectos 
superpuestos a la huella de los componentes del proyecto, así como también, a los titulares de las 
Concesiones superpuestas al área efectiva del Proyecto1, para los Talleres Participativos Antes de la 
Presentación del Estudio de Impacto Ambiental semidetallado (EIA-sd) del proyecto “Parque Eólico 
Vientos de Sechura de 200 MW y Línea de Transmisión 220 KV”, a ejecutarse los días 20, 21 y 22 
de julio de 2023. 
 
Los cargos de las cartas de invitación lo podrán descargar en el siguiente enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/10PGRQ2kzPTLfXcirpVkTsYKARLp8euHM?usp=sharing 
 
Sin más que agradecer su atención, me despido. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

JAVIER ALBERTO MATOS FLORES GUERRA 
Gerente General 

CORDILLERA SOLAR II S.A.C. 
 

                                                   
1 La empresa Olympic Perú INC, de acuerdo a la búsqueda de la razón social en la SUNAT, el 14.07.23 está como no 

registrada, asimismo, al ir a la dirección que figura en la página web, no correspondía al de la empresa Olympic Perú 
INC. 
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